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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.MM. el R ey la Reina Regente (Q. D. G.) 

j  Angosta Eeai Familia continúan en esta 
Cferte sin novedad en m  importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para contratar la conducción de 
la correspondencia pública á caballo desde la oñcina de Co
rreos de Albacete á la de Balazote, inserto en la GaCbta del 
día 21 del mes actual, pág. 804, columna 2.a, aparece equivo
cado el tipo dé&la licitación: dice 1.640 pesetas amales, en vez 
de 1.740 pesetas amales, qus es el verdadero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general da Instrucción pública.
CIRCULAR

El daño queála dignidad de la Escuela y déla función 
educadora s© ocasiona en toda fiesta, en que se hace objeto de 
espectáculo público á Maestros y alumnos, con olvido del 
profundo respeto que á unos y á otros se d&be guardar, agra
varías© en extremo, si para tales actos se acudiera á organi
zar los llamados «Batallones escolares». Es indispensable, 
pues, que la opinión pública se persuada de que no puede 
quedar á merced de iniciativas, tan erróneas, aunque quizás 
bien intencionadas, el derecho del Magisterio y de los niños, 
que sufre quebranto siempre que se deieonoce el verdadero 
espíritu y sentido de la obra que la Escuela está llamada á 
cumplir y el límite en que su vida debe desenvolverse.

Nada se opone, en verdad, á las fiestas propiamente esco
lares, á la® que se hacen para la Escuela y para los alumnos 
sin otro fin que el del legitimo placer del niño y de su mejo
ramiento educativo; pero nada justifica, por el contrarío, 
aquellos festivales, no gratuitos las más de las veces, que 
usurpando el nombre da la Escuela y á su amparo se idean y 
realizan, no para los niños, sino principalmente para los que 
van á contemplarlos; y lo que es peor, á explotarlos exhibién
dolos en los circos taurinos. Da carácter pedagógico los pri
meros, convendría procurar los medios de establecerlos entre 
nosotros, á semejanza de los que m practican en otras nacio
nes, y sobre todo en Inglaterra y Suiza; contra los segundos, 
en cambio, ha tenido ya ocasión de manifestar su decidido 
criterio esta Dilección gqneral en la circular sobr8 «Colonias 
escolaren» de 15 de Febrero de 1894, y ahora insiste en recha
zar tendencia tan funesta para la Escuela.

Desmerece, cuando menos, impurifícase, y llega en oca
siones á inutilizarse por completo toda función que se aparta 
de su propio destino, corrompiéndose de igual suerte los ór
ganos encargados de cumplirla^ Educar es el fin déla Escue
la, y por eso, y para eso, fes crea, mantiene y está dispuesto 
á enaltecerlas el Estádo: en concepto de educadores, elige los 
Maestros; en nombre del derecho se declara obligación del 
padre educar á sus hijos; obra educadora, y nada más que 

¡ educadora^ la Escuela, desvirtuándose hasta esterilizarse, 
cuando á la educación no se consagra, y de aquí que ni la 
vida escolar haya de servir á otros objetivos, por laudables 
que parezcan los deseos que los impulsen, ni deben consentir 
que con pretexto alguno sé menoscabe su integridad las Au
toridades á quienes directamente incumbe su régimen y go
bierno. En este supuesto, el mayor mal que puede causarse, 
así á la Escuela y á su uoble función educadora, como tam
bién al respeto que e<vg& la dignidad personal del Maestro y 
la. del niño,, por mdefeiíSO,más sagrado aun será el de obli
garles á que abandonando la .reposad» y serena esfera en que 
su vida de trabajo se desenvuelve, vayan á ser espectácu
lo d<•! la muchedumbre ó instrumento de empresario afor
tunado.

A principios de orden tan superior, hay que agregar otros

muchos de los que existen para no permitir que los alumnos 
de las Escudas públicas se exhiban de este modo, como son 
los graves peligros á que en tales fiestas se expone su salud 
física y su educación moral, ora contribuyendo con aparato
sas manifestaciones á desarrollar el sentimiento de la vanidad 
y el gusto censurable de la ostentación, ora creando enojosas 
rivalidades, ora perturbando la evolución natural del espíritu 
del niño con artificiosas anticipaciones, que pueden destruir 
para siempre bu encantadora gracia y su inocente sencillez, 
ya excitando de modo anómalo bu sistema nervioso, ya expo
niendo sus órganos á exceso de fatiga producida por"la hora,
©1 lugar, la duración y todas las demás circunstancias con 
que tales fiestas suelen ser celebradas.

Esta Dirección general ha expuesto también, poco ha, en 
su última Circular sobre Gimnástica, de 18 de Marzo último, 
el criterio que tiene acerca de los Batallones escolares, y no 
cree necesario repetir ahora todos los fundamentos que allí 
se consignan; bastará recordar que los ejercicios militares no 
tienen justificación alguna en la Escuela primaría; insuficien
te y limitadísima su esfera de acción para el desarrollo cor
poral; de carácter exclusivo, contrario al principio de inte
gridad, que es la regla de toda enseñanza educativa; opuesto 
esencialmente por un forzoso mecanismo á la libertad que el 
niño necesita en sus juegos; hijos legítimos de un insano mi
litarismo político, ajeüo por completo á la pedagogía, y que 
nadie estimará sensato fomentar consciente ó inconsciente
mente en la Escuela; perturbadores de la marcha regular de 
éstá, porque obliga á dar entrada en ella, siquiera sea tem
poralmente, á elementos sin carácter alguno pedagógico, no 
ponen como coronamiento de tal obra más que el falso apara
to con que extravían las imaginaciones infantiles.

No es, pues, extraño, que pedagogos, fisiólogos y autori
dades indiscutibles de la ciencia militar, condenen unánime
mente, y desde sus respectivos puntos de vista, los Batallones 
escolares, ni esta Dirección puede negarse (aunque de ella no 
se hubiera solicitado), á proteger y amparar al Maestro y al 
niño contra todo lo que sea presentar á uno y á otro en es
pectáculos públicos, en ruidosas fiestas llamadas escolares, 
y en todo otro acto que amangue la seriedad, que ni por un 
momento debe perder la obra de la educación humana.

Coincide con todo cuanto queda expuesto, y lo confirma 
virtualmente la ley de 26 de Julio de 1878, inspirada en un 
sentido profundamente moral de protección á la infancia, y 
cuyas disposiciones, aunque no mencionan de modo expreso 
las fiestas de que queda hecho mérito, pueden serles aplica
bles sin violentar su texto y como lógica ampliación de su 
espíritu. No habiendo, por otra parte, prescripción legal al
guna que confiera á las Autoridades que intervienen en el ré
gimen administrativo y docente de la enseñanza atribucio
nes para imponer á los niños y á los Maestros de las Escue
las públicas otras tareas que las establecidas por los regla
mentos, y teniendo en cuenta que es, cuando menos, acción 
perturbadora la de introducir novedades de tan manifiesta 
gravedad, y tan agenas á nuestras costumbres, sin el consen
timiento explícito del poder, el que la ley ha confiado al Go
bierno superior de Instrucción pública en todos-sus ramos, con
sidera esta Dirección general que las Corporaciones oficiales, 
la® Juntas locales de primera enseñanza y las provinciales 
de Instrucción pública, carecen de facultades para autorizar, 
y más aun para disponer que los niños inscritos en las Es
cuelas públicas tomen parte en los denominados Batallones 
escolares y en festivales que hayan de celebrarse como es
pectáculos ó con ocasión de otras funciones públicas, hallán
dose en igual caso todos los Centros que sostengan, dirijan 
asilos y establecimientos de educación, con respecto á las ni
ñas y niños acogidos en los mismos. Además, esta Dirección 
ha acordado autorizar á los Maestros y Maestras de las men
cionadas Escuelas publicas y á los Inspectores de primera en
señanza, para que se abstengan de intervenir ©n los actos que 
quedan expresados, y en cualquiera otro que no sea propio y 
peculiar de la enseñanza, sin que esto obste para permitir que, 
previa autorización de sus padrea ó tutores, Iob niños y ni
ñas de las repetidas Escuelas asistan acompañados de sus 
Maestros á las fiestas á que fueren invitados y que se cele
bren en su obsequio, con excepción rigurosa de las corridas 
d8 toros.

Estas son las consideraciones, y estos los acuerdos que 
juzga oportuno comunicar á V I. este Centro directivo, en 
virtud de las consultas que se han servido dirigirle algunos 
Inspectores y Maestros de varias localidades, y en vista del 
informe emitido por la Inspección general de enseñanza.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Dios gñarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Ins
pector general de primera enseñanza y Sres. Rectores de las 
Universidades.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 

de Í893, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en

>ública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de 
láceres á Badajoz (Cáceres), por su presupuesto de contrata 
le 238.925 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
)irección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
•ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ivil de la provincia de G áceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta el 30 de Julio próximo, y en to
los los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
r horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cenados, en 
>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
antía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas 
m. metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
mtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
laber realizado el depósito del modo que previene la referida 
nstrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm.. . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Cacaras á Badajoz (Oáceres), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
mjeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la sección de carre
tera de Torija á Torre del Yulgo, correspondiente á la de To- 
rija á la estación de Humanes, en la provincia da Guadalaja- 
xa, euyo presupuesto de contrata es de 124.859 pesetas 20 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de* 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referidi 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junió de 1894.=E1 Director general, B. Qui 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m ..,..

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio último 
y,de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de la» obras de construcción d 
la sección de carretera de Torija á Torre del Vulgo, corres 
pendiente á la de Torija á laestación de Him*n*s, en laprc 
vineia de Guadalajara, se compromete á tomar á su earg 
la construcmón de las mismas, con estricta sujeción á ios ei 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
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íAauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  ̂en letra, por la 
«ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula*} 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de fábrica y accesorias que faltan, «juntar 
en el trozo 2.° de la carretera de Alcalá de Henares a Torrejon 
del Rey, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
■es da 30.152-52 peseta s. r .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de F mentó; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico el presupuesto y condiciones 
correspondientes en dí< h Mmiste ío

Se admitirán proporc" nes en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las ti -as hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta *■ 30 de Julio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mismos dwr 
v horasLas p- p sieiones se presentarte en pliegos cerrados, en 
papel sellad de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía pa a tom .r parte en la subasta Berá de 1.600 pesetas en 
metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción: . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ^

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director-general; R« Qm- 
rogas-

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. . .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio Ulti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las cbfos.de fábrica y acce
sorias del trozo 2.° de la carretera de AlcftiAdeHanares,a To
rre jón del Rey, en la provincia dé Madrid, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula») 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de l*s obras de fáori a y accesorias que 
faltan ejecutar en el trozo 2.° de la carretera de Alcalá de He
nares á Moidéjar. eo. la provincia de Madrid, co jo  presupues
to de contrata es d» 66.220 pesetas 24 céntimos-.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de. ,Obraq públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio cte Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de J ulio ̂ próximo; y m  
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a; arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realzado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , . . .

En el caso de que ,resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director general, R. Qui- 
roga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de. * - . , según cédula.personal núm,.*; * ;> 
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio últi
mo, y de, í&s condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de.fábrica y ac
cesorias del trozo 2,° de la carretera de Alcalá de Henares a 
Mondéjar, en la provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canT 
tidad de «

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

F ííviítqúde lq dispueétó por Real orden de 17 de Enero, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción del puente de fábrica sobre 
el río Segura, en Cieza,del^45»rretera de Gieza á Mazarrón, 
en la provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 193.118 pésetes 68%étitiMó&.

La su basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plaims correspondientes, en dichoMinisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia;

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.\ arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene k  
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción del 
puente de fábrica sobre el río Segura, en Cieza, de la carrete
ra de Cieza á Mazarrón, en la provincia de Murcia, se com
promete á tomar á su cargo la construcción <la las mhmas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución da las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma ¿el proponente.)

En virtud de lo- dispuesto por Reales órdenes de 25 de Oc
tubre y .3 de Noviembre de 1893, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximo mes de Agosto, á la una d© la 
tarde, para, la adjudicación en pública subasta da las obras de 
los trozos.5*° y 6,° de la segunda sección de la carretera.-de 
Alcalá de Gu&d&ira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la 
provincia de Sevilla, por bu presupuesto de -contrata, de 
437.597 pesetas 23 céntimos.

La subasta se.celebrará en los términos prevenidos por Ja 
Instrucción de 11 de Sepiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia, de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de i Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de,la fecha hasta el 30 ds Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar-parte en la subasta será de 21.909 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, Be procederá en el acto á un sorteo entre las.mismas.

Madrid-19 de Junio de 1894.=EI Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro   enterado del anuncio publicado con fecha 19 de
Junio último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación em pública subasta de las-obras de los 
trozo»'5.° y 6.° de la segunda seeúón de lá. carretera de Alca
lá de.-Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, provincia 
de Sevilla , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y.condiciones,:por la cantidad de -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 1$ ejecución de la* 
obra», así como toda aquella en qus se añada alguna cláusula).

(Fecha y  firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes."de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de-la»-obras del trozo 1.° de la primera sec
ción de la carretera de Al balate del Arzobispo á Cortes, en la 
provincia de Teruel, por su presupuesto de contrata, de pe
setas 327 67442.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16.490 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
Ies se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

•v D. N. N., vecino de . . . v . , según cédula personal núm . . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 da Junio últi

mo y de k s  condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo l.° de la 
primera sección de la carretera de Albalate del Arzobkpo á 
Cortes, en la provincia ds Teruel, se compromete á tomar á 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .* .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de telégrafos. Telegramas recibidos en el dia 
de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden 
y sus nombres y domicilios.

HüWIlL

Valencia—María Navarro, Amparo, 40.
Guardia.—Juanita de Dámaso, Pazt 7 ó 9, tercero. 
Barcelona.—Juana Col!, Arenal, 15, segundo (ausente). 
Oastuera.— Juao Mor alee, sin señas.
Badajoz.— Martín, Balón Heraldo.
Manzanares —Míoguez.
Fuentes.—Juan Ghavarri.
Tarazona.—Juana Coll, Arenal, hotel Ultramar.

a#T».
Barcelona.—Ju&n Bautista Avila, General Castaños, sin 

número.
Granada.—Antonio Rivera, Pase© del Prado.
Luarca.—O lm , Claudio Goello, 14, te rc io .

NOROB&TR
Bilbao.—Madama Paquier, San Bernardo, 85. 

sur

Chinchón.—Ramón Díaz, fidáto Valencia, taberna.
Madrid 24 de Junio de 1894™El Jefe del Cierre, T. Tillar

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M A drid .

SECRETARÍA

Lá Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
fin Im Casas tomles- el día 36 de i actual, á las nueve, de
la mañana, con objeto de ocuparse del acuerdo del Ayunta
miento, aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario 
del interior para el eño económico de 1894 95. ^

Lo que se anuncia para conocimiento dél público.
Madrid 24 d® Junio de 1894™El Secretario general, Fran

cisco Ruano.

Monte d e  P iedadd y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en U Caja de Ahorros ’ 
m  la última semana.INGRESOS

NÚMRRQ É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente»
■¡por

contimacidn.

NtxaVü» 
, Impo
nentes.

Total d* 
- impo 
nenies,

; Imgorú ■
«TD

peseta#. -

Central. —  Plaza dA San 
Martín y plazas-de ■- lab© 
Descalza»;.*-

1.a —  .Plaza- de 
San Millán, núm. 1 1 . . 

íd em  2.a—Fuencamd^74i
y 76________

IñMm. 8.a—  0 a lle 4 4 ; Cla
vel, i . . .

Idem 4.a—Stá. iBabéí 1»

: 707

91

79

99
55

r 176

8

8

* 7
4->

>883

99

: 87

-  106 
59

178.598^

13.293

14 563

15 326x 
9 476

1.031 203 1 234 231.256,?

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

1| Por saldo.
1.

A cuenta.
1 Total 

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereseSi

i r"  - ' ■ ' 
U

Central,........ 236
f

- 309 ^ > 545 - v273.472f>

Han autorizado las ©perscionéBdñ ésta semana los seño
res Consejeros .siguientes: D. Manuel CaVlggioli ===D. Kéfael 
de la Cruz y Cappa. =D . José María de Pandó y Saavedrái— 
Vizconde de Tbrre-Almiraníá.5==D. fínriqúé Rénina.== Már- 
qués de G</ieoerrotea;

Madrid 24 de Junio de 1894.=E1 Director gerente, José 
Al varezr Marino,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Juzgados M ilitares.

GERONA.

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra Jeremías Sagás Vergés, recluta del reemplazo 
de 1893, por ia falta de presentación á la concentración para 
Su destino.

Por la presente requisitoria y por primera vez cito, llamo 
y emplazo á Jeremías Sagas Yergés, natural de Barcelona, 
avecindado en esta ciudad, hijo de Jeremías y de Asunción, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio escribiente* 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, color sano, frente, nariz y boca regu
lares, barba poca y con un metro 690 milímetros de estatura,
Í>ara que el preciso término de treinta días, contados desde 
a feoba de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de Gero
na, núm. 24, sita en el cuartel San Martín de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S= M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Jeremías Sagas Yergés, y en caso de ser hallado lo 
remitan en clase de píesó, con las seguridades convenientes, 
á  la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Mayo de 1894.=Angel Vázquez.
1947—M

D. Ang8l Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra Pedro Quintana Coll, recluta del reemplazo 
de 1893, por la falta d© presentación á la concentración para 
su destino.

Por la presente requisitoria, y por segunda vez, cito, 
llamo y emplazo á Pedio Quintana Coll, natural de Llorena, 
avecindado en Riballas, en esta provincia, lujo de Pedro y de 
María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
Cuyas señas personales soñ las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, color moreno, frente regular, nariz gor
da, boca oval, barba regular, y con un metro 750 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desdo* la fecha de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la zona de re« 
clut&miento de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el te la Reúna Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Quintana Coll, y en caso de ser hallado lo re
mitan m  clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 30 de Mayo de 1894.=Angel Yázquez.
1966—M

MADRID
D. Luis de Hita González, Comandante del batallón de 

cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Sr. Tenieute Coronel primer Jefa 
del mismo contra él soldado Miguel Solano Vega por el deli
to de segunda deserción.

Por 1» presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía del expresado batallón Miguel 
Solano Yega, natural de Alcántara, provincia de Cáceres, 
hijo de Lope y de Ja coba, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba p 4&, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire 
bueno, producción buena, y su estatura un metro 694 milí
metros, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Cáceres, comparezca en el cuartel que ocupa el 
batallón arriba expresado, sitó en la calle del Conde Duque, 
número 9, á disposición de mi Autoridad, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que por el delito de se* 
gunda deserción me hallo instruyendo contra el mismo; bajo 
aprecilú miento de que si no comparece en el plazo fijado será 
decl&nsdo rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d  ̂ S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de lá policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo re
mítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel del Conde Duque; residencia del batallón á que 
pertenece el acusado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 1894.=Luis de Hita.
1964—M

D. Daniel Durán y González, Com&ndantéy Juez instruc
tor del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza, el soldado Antonio 
González Gómez, perteneciente á la primera comptma del ba
tallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, soltero, hijo de D. Ra
fael y de Doma Margarita, de veintitrés años de edad, de pro
fesión estudiante, natural de Eeija, provincia de Sevilla, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos claro®, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
claro, frente espaciosa, aire y producción buen», señas parti
culares muy picado de viruelas, y de estatura un metro 560 
Milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandanta en 
Je£e del primer Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expe
diente por las faltas graves de primera deserción y quebran
tamiento de arresto;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á d ic¿o  Antonio González Gómez para que en e! té^mL 
blo d e  treinta Pí*», á c o n ta r  á&sde la fecha q u o  m  publique la

misma, se presente en Madrid en el cuartel que ocupa este f 
batallón, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le está instruyendo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compreciere en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), «i&horto 
y  requiero á todas laB Autoridades, tanto civiles Gomo mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
en caso de ser habido ló remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña de esta 
Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y  jfe a  que la p ícen te  requisitoria tenga la debida publi- 
cidads insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
eial de la provincia de Sevilla.

Madrid 29 de Mayo da 1894.==Daniel Durán.=Porsum an- 
dado, el ssrgepto Secretario, Leopoldo Murciano.

1963—M

D. Gonzalo Yílla de la Puente, Capitán, Juez instructor 
del expediente que me hallo instruyendo contra el recluta 
Jorge Miguel Marina Sánchez por no haberse presentado á la 
C on cen tra ción  para su d e stin o  á Cuerpo.

Hago saber que en dicho expediente he dictado auto de 
detención contra el mismo recluta Jorge Miguel Marina Sán
chez, hijo de Fernando y Margarita, natural de Madrid, de 
veinticuatro años de edad, profesión corista, estado soltero, 
señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, cuyo paradero se ignora; y para 
que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, por lo que cito, llamo y emplazo al referi
do recluta á fin de que en término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta, se presente en Iss oficinas de la 
zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, ó á la Autoridad 
militar del puesto donde se halle; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será juzgado en rebeldía*

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del recluta expresado, 
procedan á constituirlo efn detención y ordenen sea conduci
do con las formalidades debidas á las oficinas del Gobierno 
militar de Madrid para que éste lo haga á la zona de reclu
tamiento de esta Corte, núm. 58, y á mi disposición.

Madrid 7 de Junio de 1894.=Gonzalo Villa.
1972—M

MAHON
D. Jaime Yidal Yíllalonga, segundo Teniente del regi

miento Infantería region&l de Baleares, núm. 2, y Juez ins
tructor de la causa que de orden del Sr. Teniente Coronel, 
Jefe accidental del mismo, se sigue al soldado de este regi
miento José Noguera Juan por el delito de segunda deserción, 
cometido el ám 26 del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Noguera Juan, soldado, natural de San Lorenzo, en esta pro
vincia, hijo de A n to jo  y de María, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rubió, cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, boca ídem, barba lampiña, y de un metro 630 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la Explanada, 
que ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa qu© de orden del Sr. Teniente Coronel, JéfeAcciden
tal de esto regimiento, se le qigue por el delito de segunda 
deserción, llevado á cabo el día 26 del mes actual; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que h&y& lugar.

A m  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiqnen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Noguera Juan, 
y en caso, de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Explanada que 
ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 30 de Mayo de 1894 =  Jaime Yid&l.= 
Ante mí, el Secretario, José Cano. 1952—M

Juzgados de prim era instancia.

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bráto Caldas, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García del Moral, cuyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que la presente aparezca in
gerta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ee présente en esté Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan^ en causa que ins
truyo por hurto de dos azadas á Francisco López Alcón y  
José López Suárez, una de las cuales fué empeñada en la 
casa de préstamos de la calle de Letrados de esta ciudad á 
nombre d© Manuel González, Palomar, núm. 6; apercibido de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. v

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dad©», tanto civiles como militares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, para que se sirvan proceder á 
la busca y captura d© dicho individuo, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Jerez de la Frontera 2 ne Junio de 1894.=Manuel Bra
v o .^  Manuel Rodríguez. J—3537

LUGO
Por sentencia firme de la Audiencia provincial de 6Bta 

ciudad, fftcha 13 de Febrero último, dictada en causa sobre 
lesiones á D. Ramón Armesto Peinó, contra Joaquín Fernán
dez Rodríguez, conocido por Joaquín Vila, alias Chica, hijo 
de Joaquín y Tomasa, natural y vecino de esta capital, en el 
barrio de la Chanca, de veinte años, soltero, zapatero, sin ins
trucción y da mala conducta, se condenó al mismo al pago de 
35 peseta* al perjudicado D. Ramón Armesto, por vía de in 
demnización, debiendo sufrir caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria á razón de un día por cada 5 peseta», y 8® aprobó 
el auto de insolvencia dictado por el Juez instructor.

Para el cumplimiento de dicho fallo en la parte expresa
da, m  comisionó &í Juzgado de instrucción «fete partido, 
el cual, por providencia de 3 de Marzo siguiente, dispuso se 
requíri es- al penado á que á término de quinto día satificiese 
la expuefít«#demnizacióh;’h^jó'ép8Mibimientó‘de que si no

lo hiciere sufrirá la prisión subsidiaria correspondiente á ra
zón de un día por 5 pesetas, diligencia que no pudo llevarse 
á cabo porque el Fernández Rodríguez se ausentó de su do
micilio en el mes de Febrero referido, con dirección á Madrid 
al parecer, sin que se sepa su paradero, en atención á lo cual 
se dispuso ayer practicarle el mencionado requisito por me
dio de cédula que se insertase en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En su virtud, para publicar en ésta y que sirva de reque
rimiento al Joaquín Fernández Rodríguez, expido y firmo la 
presente cédula.

Lugo 31 de Mayo de 1894.=E1 actuario, Benito Rodríguez.
J—3519

MADRID-CONGRESO
En este Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso y juicio declaratiyo de mayor cuantía seguido por Doa 
Pedro López Ferreiro contra Doña Yicenta Dolores Antonia 
Ferreiro, el Abogado del Estado y los herederos de Doña Lo
reto Ferreiro, y por la rebeldía de éstos los estrados del Juz
gado, sobre preferente derecho á los bienes fiel mayorazgo da 
Villaboa, previa nulidad de documentos, se ha dictado U 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1894, 
el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma; vistos los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, 
de úna, como demandante, Pedro Lópaz Ferreiro, de esta ve
cindad, de ocupación portero, por su propio derecho, que dis
fruta el benefioio legal de pobreza, representado por el Pro* 
curador D. Pedro Gauna, y defendido por el Licenciado Don 
Luis Martorell y Rovira de Casellas; y de otra parte, como 
demandada, Doña Yicenta Dolores Antonia Ferreiro, de esta 
vecindad, de ocupación sus labores, por su propio derecho, 
con licencia de su marido D. Lorenzo de Torres, que disfruta 
el beneficio legal de pobreza, representada por el Procurador 
D. José Arana y González, y defendida por el Letrado Don 
Eduardo Romero Paz, y de otra parte el Abogado del Egtado, 
en representación de la Hacienda pública, y también, como 
demandados, los herederos de Doña Loreto Ferreiro, y por su 
ignorado paradero y rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 
preferente derecho á los bienes relictos por D. Pedro Antonio 
Ferreiro y D. Pedro Andrés Ferreiro, constitutivos del ma
yorazgo de Villaboa, previa nulidad de los documentos con 
que los demandados justifican su parentesco con los Fe- 
rreiros;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á Doña Yicenta 
Dolores Antonia Ferreiro de la demanda interpuesta por Don 
Pedro López Ferreiro, á quien condeno á perpetuo silencio y 
en las costas de estos autos.

Así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. ==Balbino Martín.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales, por la re
beldía de los herederos de Doña Loreto Ferreiro, expido^ el 
presente en Madrid á 20 de Junio de 1894.= V .°  B.°=El señor 
Juez, Martín.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

3 3 5 -P
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en el día ds hoy por el 
Sr. Juez de instrucción interino del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita á Elvira del Cura y Bartolomé, de diez y 
ocho años, soltera, sirviente, que ha vivido en calidad de tal 
en la caMe de Fuencarral, 88 (Hospicio), para que dentro del 
término de eipeo días comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle General Castaños, núm. 1, para la celebración de 
un careo acordado en sumario que se instruye por denuncia 
de D. Modesto Moyron por allanamiento de morada y amena
zas; apercibiéndola que de no concurrir á este llamamiento 
incurrirá en la multa de 25 pesetas con que desde luego se 
la conminó, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 1894.=Y.° B °=E1 Juez de instruc
ción interino, Luis María de Mssa.=:El actuario, Fr.-derico 
Garnacha y Jiménez. J—3538

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Cabeza Maestro, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ayala, 

natural de Sevilla, hijo de Manuel y de Concha, de estatura 
alta, pelo negro, frente espaciosa, y viste pantalón azúl, cha
leco oscuro, americana clara y sombrero ancho oscuro color 
canela, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, sí bien se cree sea Jerez de la Frontera, para que 
dentro del tépiino de diez días, contados desde la inserción 
de la presento en los periódicos oficiales de esta Corte, com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Ge; aral Casta
ños, núm. 1, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que centra él se instruye por hurto de un mantón á 
Adela Ayala; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del Ma
nuel Ayala, poniéndolo, caso de ser habido, en este Juzgado 
en clase de preso comunicado.

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1894.=Mariano Cabeza =  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—3520

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis- 

t rito de la Latina.
Por el présente se convoca á los acreedores de D. Gonzalo 

Chacón y López, que fué declarado en concurso necesario 
por auto de 8 de Enero último para la junta general que 
para el nombramiento de síndicos se celebrará el día 17 del 
próximo Julio, á la hora de las nueve de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado; y se previene que los que no pre- 

* sen ten los títulos de su crédito cuarenta y oche horas antes 
de la señalada para la celebración de dicha junta, no serán 
admitidos á ella y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid 18 de Junio de 1894.=Juan Carlos y A üx.=A nte 
mí, Juan Joaquín Jiménez. 310—P

MADRID—UNIVERSIDAD
Por la presente y en virtud de providencia dictada en 14 

del actual en los autos que penden en este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad y por mi Escriba
nía, sebre aprobación de las operaciones partícionales de los 
bienes quedados al fallecimiento de Don*. Juan* Sá^z y Cu* 
temb^rg, se cita á D. Migual M oIíd s  y á Doña Enriqueta Mar
tínez cuyo paradero se ignora, para q«e en término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula, com arezcan en dicho Juzgado i  tat'fic*.rse en *us 
respectivos escritos de 5 de Diciembre y 8 de Octubre de 1889;
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bajo apercibimiento que de no verificarlo ae les tendrá desde 
luego por conformes con dichas operaciones divisorias y les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se hace saber á Doña Concepción Caro, 
como viuda de D. Andrés del Castillo, y á D. Juan del Casti
llo, hijo y heredero del D. Andrés, cuyos domicilios se igno
ran, acreedores de la Doña Juana Sáez, que por providencia 
de 5 de Julio de 1889 se pusieron de manifiesto en la Escriba
nía del actuario que firma las operaciones divisorias de los 
"bienes de aquella señora, y se les cita para que en el mismo 
término de ocho días comparezcan á oponerse á las repetidas 
operaciones testamentarias; bajo apercibimiento de que si de
jan de comparecer se llamarán los autos á la vista y se dicta
rá el auto correspondiente, parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 16 de Junio de 189á.=El Escribano, FcXpe Gonzá*
. lez Bernabé. 309—P

' MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y'Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

'En virtud de la presente se cita, llama y-emplaza por;una
sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ci- 
t a  bb Ma d r id , á Victoriano Valenzuela Jiménez, vecino de 
esta ciudad, de doce años de edad, hijo de Salvador y Rafee* 
la, de estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos mela
dos, peso 36 kilogramos, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero so ignoran, á fin de que dentro de dicho tér
mino bb presente en la sala audiencia de este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta ciudad á responderá loa cargos que 
le resultan en Ja «ansa criminal que ae 1® signe sobre lesio- 

' nes; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás de pendientes de la 
'policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
detención en la cárcel pública del expresado sujeto, ponién
dole á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.

Da» do en Málaga á 29 de Mayo de 1894, ̂ Francisco Galle
go y Blanco.^Licenciado Leopoldo López.

J—3539
HONDOÑSDO

D. Augurio Garb&llo García, Juez, da instrucción de Mon
doñedo.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en causa que 
me hallo ir stroyendo sobre robo ó sustracción de varios efec
tos d? comercio, ruago á las Autoridades, asi civiles como mi
litares y demás agentes de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á la busca y captura de Baltasara Fernández, su lija, 
Luisa Fernández, de treinta y ocho años, casada con Joaé 
Virerta, que sufre condena en el penal de Burgos y el l i jo  
de ésta Baldomcro Castor Fernández, naturales del partido 
de Vilklba, dedicándose á vender efectos de comercio por las 
ferias de las provincias de la Coruña León, Lugo, Orense y 
Pontevedra, y se han ausentado de Mondoñedo, en donde re
sidían hacía diez meses, del 28 al 30 de Abril último, igno
rándose el pueblo al cual se hubiesen dirigido, y cago de ser 
habidos 8*&n puestos á disposición de este Juzgado con k s  
seguridades convenientes.

Dado en Mondoñedo á 31 de Mayo de 1894.=Augusto Cár- 
ballo García.= Ante mí, P. E ., Manuel Tormo García.

J—3540
NAJEEA

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á De
metrio Hueto Bartolomé, de diez seis años de edad, vecino de j 
Huere&nos, que viste boina colorada bastante usada, blusa \ 
azul, pantalón de mahón blanco, alpargatas azules nuevas, I 
faja negra nueva, y un capote de paño de Curiel, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, que principiarán á contarse desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y practicar las diligencias necesarias 
en el sumario que contra el mismo instruyo por hurto de un 
Cordero; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido del expresado Demetrio Hueto.

Dada en N&jera á 31 de Mayo de 1894.=José López Mos* 
qu®xa.=Ante mí, José Merino. J—3521

SEVILLA— SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presante cito y llamo á Ricardo Rodríguez Sánchez, 

alias Oseta, que también usa el nombre de Manuel Fabián, 
cuytss circunstancias y  señas personales se expresarán á 
continuación, «I cual se fugó de la cárcel -de Santiponce en 
donde se encontraba de transita para su conducción al Juz
gado de Almendr^lejo, en la mañana del 29 de Abril último, i 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y de k s  de Cádiz, Córdoba, Huelva 
Malaga, Granada y Badajoz, comparezcan en la cárcel nacio
nal de esta ciudad á prestar de ciar ación en sumario que ins
truyo con motivo da la expresada fuga.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas ks Autoridades, 1 
tanto civiles como militare» y dependientes de la policía ju- ; 
dici&l, que por cuantos medios estén á su alcance procuren I 

■ averiguar el paradero de dicho reo, y habido lo pongan en la | 
repetida cárcel de ©ata ciudad á disposición de este Juz- í 
gado. _ j

Dado en Sevilla á 28 de Mayo de 1894.=José de Lezame- ! 
ts.=E l Secretario, Carlos d® Molíní. * j

■Ciresmstaneias f  señas personales* i
Ricardo Rodríguez Sánchez, alias Os ©te, según expresó 

©n causa que contra el mismo y otros se sigue en ©I Juzgado 
del Salvador de esta ciudad; es natural de Olívenza, provín* 1 
cia de Badajoz ̂ bautiza do en la parroquia de su pueblo, hijo 
de Juan y Díoulaia, vecino de Huelva, con domicilio en calle 
Z&fra, núm 11, soltero, comí sionista, de treinta y tres años 
de edad y con instrucción, de estatura buena, ojos pardos, 
pelo castaño, color trigueño, nariz regular, boca ídem, labios 
perfeccionados, dentadura completa, cejas al pelo y tiene 
pecejo. J—3542

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rran ta y su partido.
Porla presente cito, llamo y emplazo á un sujeto cuyo

nombre y domicilio se ignora, alto, delgado, tiene una cica
triz en un lado de la barba, de treinta y cuatro á treinta y 
seis años, que vestía pantalón de pana negro, blusa y boina, 
y que el día 27 de Mayo último, con otro compañero, condu
cían dos caballerías, y al ser intimado por dos guardas jura
dos del-término de.Buñol en la partida de la Cabrera se dió

■ á la fuga, ignorándose su paradero, para que en término de 
nueve días, á contar desdada publicación del presente-en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d i  M a d r id , se presen
te en las cárceles de este partido- á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo sobre robo de dos 
caballerías; bajo apercibimiento que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado

■ rebelde, . .
Encargo á Ja vez á todas las Autoridades y agentes de la 

policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido dispongan su conducción con las 
seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en Torrente á 1.° de Junio de 1894,=Enrique Lastía* 
la .= P o í «u mandado, Silverio Ribelles. J—3544

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Ramón Sola Mollá, 

natural de este ciudad, de treinta años, casado con Rosalía 
Cebrián, jornalero, que tuvo últimamente su domicilio en la 
Carrera de Melilla, traste primero, casa primera, primer piso 
de la izquierda, y antee en la calle de Conet, núm. 73, igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro del término

■ de diez días, á contar desde el en que aparezca publicada esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del . 
autorizante á responder de los cargos que le  resultan en ©1 
sumario que se le sigue sobro resistencia á agentes de la Au
toridad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, siendo declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y 
encargo á todas las Autoridades y agentas d© la policía judi
cial, practiquen las oportunas diligencies en averiguación del 
paradero de dicho procesado, y caso de dar resultado lo  pon
gan. en mi conocimiento.

Valencia 1.° de Junio de 1894.=Cristóbal Gironés.=José 
Frías. . J—3525

D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia y Decano de los 
d© la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Errea Estirado, Administrador que fué de 
Rentas, cuya edad y demás circunstancias se ignoran, como 
también su paradero actual, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado ó en las , 
cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le re
sulten en el sumario sobre defraudación á la Hacienda que 
contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo «ncargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del procesado José Errea Estirado, y 
caso de ser habido conducirle con las seguridades debidas á 
k s  cárceles d® esta ciudad y á disposición de esta Juzgado.

Dada en Valencia á 2 de Junio de 1894.=Oristóbal Giro- 
nés.=Enrique Botella. J—3526

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Altos Hornos y  Fábricas de hierro y  acero 

de Bilbao.

Desde el día 2 de Julio próximo se p»gará el cupón núme
ro 23 de k s  obligaciones de esta Sociedad, á razón de pese
tas 7*50 cada uno, en sus oficinas de Bilbao, medíante factu
ras duplicadas que se facilitarán en dicho establecimiento.

Bilbao 21 de Junio de 1894.=E1 Secretario del Conltafo, 
Guillermo de Ipiña. X —2303

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1894.
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RETRASADOS — DÍA 23
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y e r  ha llovido © n Ciudad Real y Begovia.

ANU NCIOS

G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.................   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica..................   5

IDMIN1STRAOIÓH D S LA &ACBTA 2?B MADRIB.— 
A  .La» reekmaeionea de ej®mpkrea de la Gaceta que peí 
extravíe hayan dejado de recibir lo» ? suseritom , ve hará® 

dentro de loa tren días aiguientai ti de la fed n  
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho- días previ®* 
©la», un mes par* lo» suscritores del extranjero y trev mmm  
para los.de Ultramar; entendiéndos© qu® fuera d© evtov pks^i 
m  exigirá el pago d@ cada u.u® de los ejemplares- que m  
pidam, f —X

m O ALAFO N  GENERAL DE LOE EMPLEADOS DM 
Administración civil, activos y tesantes, dependientes 4$l 

Ministerio de la. Qobermcéén? precedido del artkúio eorr«ipoa« 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición o í*  
eiaL—Se. halla de venta en el mismo Almacén dé la G ach a , 
d i  Madrid, al precio de 50 céntimos el e|tmplar«.

SANTOS D E L  DIA

San Guillermo, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro.


